
 

 

Casa de la Cultura Jurídica 

San Luis Potosí 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: la cuenta bancaria, considerada 

legalmente como confidencial y que encuadra en esos supuestos normativos, y conforme a la 

resolución emitida el 30 de septiembre de 2019, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-CUM/A-38-2019, disponible en 

el link: 

 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-10/CT-CUM-A-38-2019.pdf que se 

refiere a la confidencialidad de los datos bancarios en contrato. Este documento consta de una 

página y es parte integrante de la versión pública relacionado con el contrato simplificado 

70220095, relativo al mantenimiento preventivo del sistema de estantería móvil compacta, por 

el periodo del 05 al 19 de marzo de 2022, de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí, 

San Luis Potosí, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 
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